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ESTADO PLUI"INACIONAL DE BOL.lviA

Ministerio de Minería y Metalurgia

RESOLUCiÓN MINISTERIAL N° 115/2015

La Paz, 16 de abril de 2015

VISTOS Y CONSIDERANDO 1:

Que el Paraqrato 1) del Artículo 351 del Texto Constitucional dispone que el Estado, asumirá el
control y la dirección sobre la exploración, explotación, industrialización, transporte y
cornercialización de los recursos naturales estratégicos a través de entidades públicas cooperativas
o comunitarias, las que podrán a su vez contratar a empresas privadas y constituir empresas mixta.

Que el Paráqrato III del Artículo 369 de la Constitución Política del Estado, dispone que "será
responsabilidad del Estado, la dirección de la polítíca minera y metalúrgica, así como el fomento,
promoción y control de la actividad minera".

Que la Ley N° 2840 de 16 de septiembre de 2004, incluye en la estructura del Órgano
Ejecutivo a: Ministerio de Minería y Metalurgia, cuyas competencias, se encuentran determinadas por
el Artículo 75 del Decreto Supremo N° 29894 de 7 de febrero de 2009 - Estructura Organizativa del
Órgano Ejecutivo.

Que el Artículo 3 de la Ley W 492 de 25 de enero de 2014, Ley de Acuerdos y Convenios
Intergubernativos, señala que estos son aquellos suscritos entre gobiernos autónomos y éstos con el
nivel central del Estado, destinados al ejercicio coordinado de sus competencias y a la
implementación de planes, programas o proyectos concurrentes en el marco de las competencias
exclusivas, concurrentes y compartidas.

Que el numeral 3 del Artículo 6 de la Ley de Acuerdos y Convenios Intergubernativos, establece que
el nivel central del Estado y los gobiernos autónomos podrán suscribir acuerdos o convenios
interqubernativos para la delegar competencias.

Que la Ley W 535 de 28 de mayo de 2014, Ley de Minería y Metalurgia, en su Artículo 37 establece
que el nivel de definición de políticas, de dirección, supervisión, fiscalización y promoción en general
del desarrollo en el sector minero metalúrgico, corresponde al Ministerio de Minería y Metalurgia.

Que de acuerdo al Artículo 84 de la Ley W 535, el Servicio Nacional de Registro y Control de la
Cornercialización de Minerales y Metales - SENARECOM, es la entidad pública descentralizada, bajo
tuición del Ministerio de Minería y Metalurgia, encargada del registro y control de la comercialización
de minerales y metales en el mercado interno y operaciones de comercio exterior.

Que la DisJosición Final Primera de la Ley N° 535, establece que el Ministerio de Minería y
,__';----. / Metalurgia, en coordinación con los GObi,ernos Autónomos Departamentales y en consulta con el

/ ,,;,'> ~,';:"-~SENAREC(ii'J1, elaborará y presentará al Organo Ejecutivo un proyecto de normativa que establezca
(i ~1~~:~::''iI/\/':'"~') los p~ocedii uentos ~e verificac!ó~ del cumplimien~o de las oblig~ci?nes de re.tención. y pago de las
J~:5:~~:~'b-/rega.llas mmeras, aSI. como el reqirnen sancionatorío y sus procedimientos por Incumplimiento, total O'
¿~c0r parcial, en 12s retenciones y pagos.

Que el Artículo 1 del Decreto Supremo N° 2288 de 11 de marzo de 2015, dispone que el mismo
tiene por OC;8tO establecer los procedimientos de verificación del cumplimiento de las obligaciones
de retención y pago de la Regalía Minera, así como su régimen sancionatorio por incumplimiento
total o parcial, en el marco de lo dispuesto en la Disposición Final Primera de la Ley N° 535, de 28
de mayo de 2014, de Minería y Metalurgia.

Que el Paré]rafo I del Artículo 3 del Decreto Supremo N° 2288 de 11 de
"Los Acuerdos y Convenios Intergubernativos para la delegación com
de verificac.ón del cumplimiento de las obligaciones de retención y
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eiercidas ',': el Servicio Nacional de Registro y Control de la Comercialización de Minerales y
Metales - ::::::'[\lARECOM, dentro del marco de las competencias exclusivas del nivel central sobre
los recurs..s naturales, serán suscritos con los gobiernos autónomos departamentales, para la
ejecución :':J presente Decreto Supremo,"

.00 el Parzqrafo I del Artículo 1 de las Disposiciones Finales del Decreto Supremo N° 2288 de 11
de marzo de 2015, señala que "Los gobiernos autónomos departamentales reglamentarán sus
procedimie;¡tos administrativos para la aplicación de sanciones, en un plazo no mayor a ciento veinte

120) días 'iábiles administrativos computable a partir de la suscripción del Acuerdo y Convenio'n ergubernativo de delegación."

Q '8 el Nun:. 4) del Artículo 14 del Decreto Supremo N° 29894 de 07 de febrero de 2009, "Estructura
O gánlca del Órgano Ejecutivo", dispone que las Ministras y los Ministros del Órgano Ejecutivo, en el
marco de las competencias asignadas al nivel central, tienen la atribución de proponer y dirigir las

olíticas gubernamentales en su sector; asimismo, determina que dictaran normas administrativas en
el ámbito de su competencia.

POR TANTO:

El Sr. Ministro de Minería y Metalurgia en uso de las atribuciones conferidas por la Ley N° 1178
de 20 de julio de 1990, el Decreto Supremo N° 29894 de 7 de febrero de 2009 que establece la
Estructura Organizativa del Órgano Ejecutivo del Estado Plurinacional.

RESUELVe:

PRIMERO.' DISPONER que la aplicación y ejecución del Decreto Supremo N° 2288 de 11 de marzo
de 2015, conforme dispone el Parágrafo I del Artículo 3 de la citada norma, se hará efectiva una vez
que el Servicio Nacional del Registro de Comercialización de Mi~,erales y Metales (SENARECOM)
suscriba ¡OS Acuerdos y Convenios Intergubernativos con los Gobiernos Autónomos
Departamentales, en la jurisdicción correspondiente, bajo conocimiento del Ministerio de Minería y
Metalurgia.

~••..• ..,tlA'lo., {:.SEGUNDO,- INSTRUIR que por la sección correspondiente de la Dirección General de Asuntos
ti ,\~\(\~~;~,:,-=-drninlstrarivos en coordinación con la Unidad de Comunicación de este Portafolio de Estado, se
\i\~,~;,(:~,";:> proceda a la publicación en un medio de prensa de circulación nacional.,-._~.~" .,,..~:.~/~.r

TERCERO.' INSTRUIR que por la sección correspondiente de la Dirección General de Asuntos
Administrativos en coordinación con la Unidad de Transparencia del Ministerio de Minería y
Metalurgia, se proceda a la publicación de la presente Resolución Ministerial en la página web de la
institución.

Regístrese, Comuníquese, Cúmplase y Archívese.


